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INTENDENTE DE COMPAÑIAS

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora
Superintendente de Compañías, segíin Resolución No. 30183 de
23 de Septiembre de 1,980;

CONSIDERANDO

QUE el ¿21 de Julio de 1.981 se ha otorgado ante el -
Notario Quinto del Cantén Guayaquil Doctor Gustavo Falconf
Ledesma, la escritura pública de aumento de capital y re-
formade estatutos de la Compañía Anónima denominada "PINTURAS

D .A,*

QUE los sefoores Bernardo Vásconez Scandella y Doctor Six-
to Aguirre Rocha, en sus calidades de Presidente Administra-
tivo y Gerente General, respectivamente, de dicha Sociedad,
han presentado con el patrocinio del Abogado señor Doctor -
Alfredo Baquerízo Lince, cuatro copias notariales de la
misma solicitando la aprobación de tales actos;

QUE el Departamento de Inspección de esta Superinten-
dencia de Compañías, ha presentado el Informe No. 81-607-DIA
de 25 de Agosto de 1.981, que comprueba la correcta integra-
ción del aumento de capital en los términos constantes en la
indicada escritura;

QUE consta de la mísma escritura que se ha dado cumpli-
miento a los requisitos de ley;

RESUELVE

ARTICULO PRIMBRO.- APROBAR: a) el sumento de capital
efectuado por la Compañía Anónima denominada "PINTURAS UNIDAS
S.A,", por la sums de QUINCE MILLONES DE SUCRES, con el cual
su capital social quedará elevado a la cantidad de DIECISEIS
MILLONES DE SUCRES, representado por diez y seás ,mál acciones
ordinarias y nominativas de Un mil suecres cada une; y, b) la
reforma de estatutos constantes en la indicada escritura,

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Motario 5? de este
Cantón, al margen de la matriz de la escritura pública del 21
de Julio de 1.981, tome nota de haber sido aprobado este
áaúmento de capital y reforma de estatutos mediante esta
solución y siente razón de su cumplimiento.
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COMUNIQUESE. -
dencia de Compañías en

Dr /Emilio Romero Pardutci
CANTENDENTE DE COMPAÑTAS

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede el señor
Doctor Emilio Romero Parducci, In nte de Compañías en
Guayaquil, a , e 8]

Dr. Luis Cabezás Parrales
SECRETARIO GENERAL

 



 

 

Certíficos: que con fecha de hoy, queda inscrita

esta Resolución de fojas (9.998 a 10.002, Número 731 del -

Registro Mercantil, Rubro de Industriales notaedae bajo el

número 20,562 del Regértorio.-  —Gueyaquil inte i uno de

Septiembre de míl noYecientos ochenta .-. El Registra

dor Mercantil.- . ”

ABAMHECIOR MIGUEL ALCIVA
egistrador Mierganti cel

Certifico: que con cha de hoy, se tomó nota

de lo ordenado en este ResoYución a fojas 6.160 del Re-

gistro Mercantil de mil novecientos sesenta i slete; a fo

jas 68D del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de.

mil novecientos setenta 1 cuatro; Y a fojas 10.785 del

Registro Mercantil, Rubro de Industriales de mil novecien

tos setenta 1 nueve, al merge

ciones.- Guayaquil, veinte 1

echenta 1 uno.-

  

   
  
  
  

 

 

ANDRADE

uayequil,

de las respectivas inscrip

no de Septiembre de mil no

faptatrador..Mercantil.»
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ABQHEÓTOR MIGUEL ALCIVAR A
Regstrede: Bera del CanténAcubyaquil,  


